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boletín
DE LA PROVINCIA UE VALLÁDOLU)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIQS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. « . t « 6 id.

Número suelto, 25 céntimo»- 
Los anuncios se insertarán al.

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE_0FI0IAL.
PRESIDENCIA DESCOMO DE MINISTROS

S. M. «1 Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.}^ 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fante» D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sia novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{&aeeta del ,7 de Enere de 1910.)

ÍHUSTERlOnOMEllTO.
SEAL ÓEDEN. f

limo. Sr.: Solicitada por algii* 
rías Sociedades de Seguros aclara- 
ción de la Real orden de este Mi- 
nisterio fecha de ayer, que resta- 1 
blece la elección de Vocales de la ’ 
Junta Consultiva de Seguros sus
pendida por Real orden de 23 de i 
Octubre del pasado aíio, j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha J 
servido disponer que las Socieda- • 
des que por estar inscritas tenían j 
derecho á votir, según la Real 1 
orden de 28 de Septiembre del j 
año anterior, y no lo hubieren j 
podido hacer á consecuencia de i 
la suspension acordada por la ’ 
Real orden de 23 de Octubre del 1 
mismo año, podrán ejercitar el 
expresado derecho remitiendo sus 
boletines en forma que aparezcan 
entregados en esa Comisaría Ge
neral de Seguros antes de las do- ' 
ce del día 10 del corriente mes 
de Enero, á fin de que sean com- ' 
potados en el escrutinio que ten- ■ 
drá lugar en el mismo día, según 
la Reai orden de esto Ministerio 
fecha de ayer.

Lo (|ue de Real orden corauni- 
<■0 á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid 4 de 
E u ro ÜB 1910 —Bui^e/l —S-ñj r 
Comisario general de Seguros. í 

{Gaceta del 6 de Enero de 1910.) *

Dirección General de Agricul
tura, Industria y Comercio.

' MONTES.

Cumpliendo lo prevenido en la 
regla 2.“ del artículo 8.” del Re
glamento provisional,de 8 de Oc
tubre último, inserto en la Gace- 
ta de Madrid' correspondiente al 
día 10 del mismo mes, dictado 
para la ejecución de la ley do 
de Montes de 24de Juniode 1908, 
se publica de nuevo la referida 
Ley á los efectos que ea aquél se 
previenen.

Madrid, 14 de Diciembre de 
1909.—El Director general, Car
los Groimard.

X4e3r-
Don ALF'ONSO XÍIl, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente;

Art. L* Además de los mon
tes propiedad del Estado, de los 
pueblos y da Establecimientos 
oficiales que están catalogados 
por el Ministerio de Fomento, se 
considerarán también como de 
interés general y, de utilidad pú
blica los montes existentes y los 
terrenos que deban repoblarse 
forestalmente,cualquiera que sea 
su dueño, siempre que por su 
situación se hallen en uno de los 
casos siguientes:

fl) Los existentes en las cabe- 
ceras de las cuencas hidrográ
ficas.

ó) Los que en su estado ac- s 
lual ó repoblados sirvan para re
gular eficazmente ias grandes al
teraciones del régimen de las 
aguas llovidas.

c) Los que eviten desprendi
mientos de tierras ó rocas, forma
ción de dunas, sujeten ó afirmen | 
los suelos sueltos, defiendan ca- j 
nalizaciones ó vías de comunica- l 
ción ó impidan el enturbamiento j 
de las aguas que abastecen pobla- | 
ciones. i

d} Los que saneen parajes Í 
pantanosos. J

^) Los montes que con su ? 
aprovechamiento regular sirvan ^' 
para hacer permanentes las con- i 
diciones higiénicas y económicas 5 
de pueblos comarcanos. j

Art. 2." El Ministro de Fo- ? 
mentó, por sí ó á instancia de los I 
interesados y previos los estudios 
é informes que estimo oportunos, 
y oyendo á los Consejos provin- | 
cialesde Agricultura yOanadería, 1 
declarará por Real decreto en ca- ’ 
da provincia los montes ó terre- : 
nos que, atendidos los anteriores : 
conceptos, deban deciararse como ? 
zona forestal de utilidad pública ’ 
ó montes protectores. í

Art. 3.° Quedan sometidos á 1 
los preceptos de esta ley, y pue- j 
den acogerse á sus beneficios, | 
todos los propietarios de terrenos 1 
ó montes no catalogados, encía- 5 
vados en zonas protectoras, ya ¡ 
sean personas individuales, ya i 
personas colectivas de carácter ; 
púbiicoóprivado. 1

Estos propietarios podrán cons- S 

tituirse en Sociedad, con objeto 
do utilizar las ventajas que á'las 
extensiones forestales superiores 
á 1.000 hectáreas concede el ar 
tículo 5."

Los Municipios,- Diputaciones 
Provinciales y demás Corporacio
nes de carácter público que, se
gún la legislación vigente, no 
puedan asociarse con otro.s pro
pietarios sin expreso consenti
miento del Estado, quedan, des
de luego, autorizados para coope
rar á la constitución de tales So
ciedades, aportando á ellas los 
terrenos ó montes no eataloírados, 
enclavados en zonas protectoras 
que les pertenecieren.

Art. 4." Al propietario de te
rrenos ó montes de todas ciases, 
enclavados en zona protectora de 
100 hectáreas por lo menos de ox- 
tension en superficie continua, 
que pretenda hacer por sí la re
población foresta!, se le conce le- 
rá gratuítamente por la Aimi- 
nistracion toda la ayuda técnica 
que necesite, así corno las sémi
¡las y planteáis que pidiere, y la 
exención deja contribución te
rritorial hasta que los .nontis al
cancen, á juicio de aquélla, la 
plena producción.

También disfrutará de ¡os pre
mios establecidos en el artículo 
15 de la ley de 24 de Mayo de 
1803, el cual se declarará visen- 
te con toda su fuerza.

Estos premios podrán en algún 
caso, previos los informes corres- 
pondientes,üiorgarse en concepto 
de auxilio ai tiempo de hacerse
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la l’opoblaoion. pero entonces los 
trabajos habrán de ser proyecta
dos y ejecutados por la propia Ad
ministración que será la que per
ciba y emplee las cantidades.

Si los montes no se hallasen 
situados en zona protectora, los 
propietarios podrán acogerse úni
camente á los beneficios del ex
presado art. 15 de la ley de 24 de 
Mayo de 1863.

Art. 5." Al propietario ó á los 
propietarios asociados que aporten 
al lisiado para su repoblación una 
superficie continua de montes 
enclavados en zonas protectoras 
que alcance la cifra de 1.000 hec
táreas, ia Administración le abo
nará anualmente, y mientras du
re ia repoblación, como renta del 
capital representative del valor 
del suelo, el 3 por 100 del valor 
en que dichos montes estén ami. 
Harados, tomando como dato en i 
el amiílaramiento el promedio do! | 
quinquenio anterior á la promut- i 
gacion de.esta ley, y les exi- j 
mirá del pago de la contribución j 
territorial, hasta que dichos mon- | 
tes,'’ajuicio lie la Administración 
se hallen en plena producción.

La repoblación se hará por el j 
Estado, y una vez terminada, po- 
drán los propietarios ó las Socie- j 
dades reintegrarse en la posesión j 
del suelo creado, consolidando en 
elles el dominio absoluto de la 
extension repoblada, mediante el 
abono al Estado, sin interés al- | 
guno, del importe de lo gastado- 
por él en la repoblación, con ex 
elusion de las cantidades que hu- Î 
biese invertido para el pago del jj 
personal facultativo, auxiliar y i 
de guardería. . |

Si al llegar este momento, el j 
propietario ó la Sociedad de pro- j 
pietarios no puliere reembolsar 
al lisiado el capital invertido, la 1 
AdEjinistración seguirá expío- i 
tando los montes repoblados has
ta reintegrarse completamente 
las canfid-ades empleadas, y en
tonces se consolidará el dominio 
del suelo à favor del propietario ó 
de la Sociedad.

Si terminada la repoblación, el 
propietario ó la Sociedad prefieren 
ceder la propiedad del monte ó 
montes repobia ios ai. Estado, éste 
abonará á aquéllos el capital que 
represente el valor del suelo, se
gún el expresado promedio de 
amiílaramiento.

Art. 6." El propietario ó pro
pietarios asociados de montes en 
clavados en la zona protectora, 
serán dueños económicamente de 
ellos y podrán disponer libre

mente de su dominio, pero en su 
explotación so sujetarán á un 
plan dasocrático aprobado para 
cada uno de ellos por Real orden, 
con el objeto exclusivo de garan
tizar su conservación, sin que la 
Administración i.itervenga des
pués, sino en cuanto sea absolu- 

| lamente preciso para ejercer las 
j funciones de inspección y vigi

lancia que aseguren en todo mo
mento la permanencia y manto, 
nimiento de las masas forestales

La Administración respetará 
aquellos planes de exp’otacion ra
cional establecidos por los propie
tarios, siempre que, satisfaciopdo 
los propósitos de esta ley, estén 
acreditados por la experiencia y 
sancionados por la costumbre de 
la localidad.

Art. 7.® Si el propietario de 
un monto enclavado en la zona 
protectora no quisiera repoblarlo 
por su cuenta ni asociarse para 
ofrecerlo al Estado ó declarase no 
convenirle el plan dasocrático 
aprobado para la explotación, el 
Estado se reserva el derecho de 
acudir, en concepto de utilidad 
pública, á la expropiación forzo
sa para adquirir su plena propie
dad, con arreglo á la Ley de 10 de 
Enero de 1879 y á los Reglamen
tos para su aplicación.

Art. 8.° Las ventajas concedi
das por esta Ley quedarán en 
suspenso para el propietario que 
una vez empezada la repoblación 
la suspendiese.

En tal caso, si no se asocia á 
otros, conforme á lo establecido 
en el artículo 5.®, el Estado podrá 
hacer uso del derecho que le re
serva el artículo 7.”

Art. 9.® La corrección de las 
infracciones sucesivas desde el 
momento de la implantación de 
esta ley, se regirá por los precep
tos dictados, ó que en lo sucesivo 
se dictaren,sobre legislación pe
nal de Montes, equiparándose, 
para sus efectos, todos los montes 
comprendidos en esta Ley á los 
catalogados por cansas de utilidad 
pública.

Art. 10. Para asegurar .el Es
tado la conservación y mejora de 
todos los montes enclavados en 
zonas protectoras:

Primero, Dotará á estos de 
caminos de saca.

Segundo. Establecerá para el i 
servicio do la extinción de incen- 1 
dios, calles y callejones, zonas S 
protectoras junto à las vías fó- i 
rreas, ó instalará los telégrafos de i 
señales y teléfonos necesarios al | 
mejor servicio. B

Tercero. Aumentará el perso
nal de guardería forestal existen
te, reglamentando el servicio de 
suerte que los guardas vivan en 
el monte y no tengan á su cargo 
sino la zona que puedan vigilar 
con venían temente.

Cuarto. Determinará los me
jores sistemas para combatir las 
plagas que ataquen á las masas 
arbóreas, difundiendo su ense
ñanza y procediendo rápidamente 
á la extinción de las plagas que 
se presenten.

Quinto. En la.? Granjas Agrí
colas en que sea necesario esta
blecerá enseñanzas prácticas de 
Selvicultura y Ordenación, para 
estimular el desarrollo de la ri
queza forestal; y

Sexto. Organizará viveros de 
las especies forestales más conve
nientes en todas las regiones don
de se empiecen los trabajos de 
repoblación para surtir las nece
sidades de la Administración y de 
los particulares.

Art. 11. Anualmente se con
cederán por el Ministerio de Fo
mento varios premios de 2.000 á 
10.000 pesetas, entre las entida
des ó particulares que mayor obra 
de repoblación hayan realizado, 
distribuyóndose la suma consig
nada al efecto en los presupues
tos entro las diversas regiones de 
la Nación.

La propuesta se hará á petición 
de los interesados, por los res
pectivos Jefes del servicio de Mon
tes en que estuviere enclavado 
el monte en cuestión, y con el 
informe del correspondiente ó 
correspondientes Consejos pro
vinciales de Agricultura,si aquél - 
estuviere enclavado en una ó 
más provincias, y de la Junta 
consultiva de.Montes,resolviendo 
el Ministro de Fomento en defi
nitiva. .

Art. 12. Anualmente se hará 
el cálculo de las cantidades ne
cesarias para atender en el si
guiente ejercicio económico á las 
mejoras ó intereses que corres
pondan á los particulares y so
ciedades, y asimismo se consig
narán en los presupuestos del Es
tado las partidas para abono de 
los auxilios y premios concedidos 
en los diversos casos fijados por 
la presente Ley, no tendrán, por 
lo tanto, eficacia los compromisos 
que adquiera la Administración 
pública en ejecución de esta Ley 
mientras no exista partida para 
atenderlos en los presupuestos 
del Estado.

Art. 13. Quedan derogados el

j art. 14 de la ley de 24 de Mayo 
| de 1863 y todas las disposiciones 

que se opongan á las que se dic
tan en la presente Ley.

¡ Para su más acertada ejecución 
se dictará en el plazo más breve 
posible el correspondiente Regla
mento.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo l.“ Tanto en los 
montes catalogados como en los 
no catalogados y otros terrenos 
que teniendo por lo menos 100 
hectáreas de extensión y hallán
dose situados en zonas protecto
ras, formen parte de cuencas ba
jas y secundarias, donde los fines 
hidrológicos y de sosteoiraiénto 
de tierras á que atiende esta Ley 
se obtengan mediante cultivos 
arbustivos ó arbóreos en condicio
nes apropiadas, de igual modo 
que con lo repoblación forestal, 
podrá ésta sustituirse por aqué
llos, á propuesta do los interesa
dos, por concesión del Ministerio 
de Fomento en Real decreto, que 
sólo se dictará previo informe fa
vorable del Consejo Provincial de 
Agricultura y Ganadería.

En tal caso, los propietarios 
que obten por estos cultivos ten
drán derecho á las beneficios es
tablecidos en el párrafo 1.” del 
art. 4.® hasta que alcancen las 
plantaciones su plenaproducciou.

Los propietarios que para reali
zar estas plantaciones nivelando 
el terreno y establecido bancales, 
muros de contención, etc., divi
dan sus terrenos en parcelas, en
tregándolos á braceros en arren
damiento, disfrutarán también 
de los demás beneficios que con
cede el artículo 15 de la Ley de 
24 de Mayo de 1863.

Art. 2.® En aquellas provin
cias en que se encuentre some
tida á. un régimen especial la 
Administración, ésta tendrá, en 
el cumplimiento de esta Ley, las 
facultades que por dicho régimen 
le están conferidas. '

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á vein
ticuatro de Junio de mil nove
cientos ocho—YO EL REY.—El 
Ministro de Fomento, .Jií^ws/o 
Gronmale^: Besada.

(Qaeeta del 15 de Diciembre de 1909.)
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DE VAIUDOIID.
Ssezet^TÍQ^. ZL^©g'ociando 2_°—Oaza, 37* ZE^esca

Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de este Go
bierno, durante el mes de Diciembre del año actual.

NúM. 23.

SEPTIMA INSPECCION GENERÂl DE MONTES.

»

N limer 0 Fechas.

1271 1.°* hiciilubre 1909
127^ U u

1270 U u

1271 U ll

1277 « U ll

127?0 2 U u

127£ U ll

128C « ll

1281 U U u

1282 U U u

1283 U U u

1284 U U u

1285 U ll

1286 U. u

1287 U a u

1288 « U u

1289 U ll

1290 a ll

1291 3 a u

1292 U U u

129.3 U U ll

1294 U a u

1295 U U. u

1296 K a u

1297 U U ll

1298 U U ll

1299 U U il

1300 4 « u

1301 a U ÍÍ

1302 U U u

1303 U U u

1304 U ÍÍ ll

1305 U U u

1306 U U u

1307 U U ll

1308 U U u

1309 U U u

1310 U U ll

1311 6 ■ U ll

1312 U tt u

1313 U U ll

1314 a U a

1315 U U ll

1316 U U u

1317 U U u

1318 « U u

1319 7 U ll

1320 U U u

1321 U U u

1322 9 U u

1323 U U u

1324 U U u

1325 U U ll

1326 H « . u

1327 U U u

1328 U ÍÍ u

1329 U « ll

1330 U U u

1331 U U ll

1332 U il u

1333 (¿ II u

1334 « U ll

1335 a u u

1336 U U u

1337 U ll ll

1338 U u ll

1339 U ll u

1340 U ll u

1341 « ll ll

1342 U ll ll

U

U

U

U

U

U ’

U 

ce 

ce 

ce 

U

U

»

»

i>

»

»

»

» 

»

»

2> 

»

»

1343 
1344
1345 
1346
1347 
1348

U

U

U

10 

U

Nombres y apellidos.

U

D.

»

»

Angel Gómez 
Felipe Martin Castro 
Delfín Valdés Sanz 
Eustasio Velliza 
Tomás Gil
Gabriel Carro de la Seca 
Porfírio Gonzalez Fernandez 
Aurelio Sánchez Blanco 
Senen Grande Bécares 
Rafael Perez Olea 
Bernardo Manso Baruque 
Angel García García 
Roman Moreno Rodrigo 
Benito de la Cuesta Ceinos 
Modesto Sánchez 
Constantino Abad 
Cayo Fernandez
Santiago Lorenzo Fernandez 
Dacio Rodríguez
Pedro García Alvarez 
Esteban Bernar ' 
Antonio Moreno Fernandez 
Juan del Río
Gonzalo Muñoz Calvo 
Epifanio Alonso Diez 
Gabriel Marcos Parada 
Sabino Arroyo Redondo 
Luis Cardona Bugama 
Domingo Rodríguez 
Cipriano de Castro 
Bernardo Rodríguez 
Eusebio Rodríguez 
Francisco de Castro 
José Bayón

• Nicéforo Verdejo 
Erancisoo de Castro 
Julio Nieto 
Faustino Fresno 
Honorato García García 
Juan Hernán Vara 
Daniel Sánchez 
Santiago García Herrán 
Santiago Pastor García 
Benito Ramos Mediavilla 
Florentino Villa Hernández 
Felipe García Sanz 
Roque Sánchez 
Mariano Sánchez 
Esteban Alvarez Rico 
Alfonso Albarran 
Ginés Bementa 
Mauro Perez 
Fausto Rodríguez 
Andrés Martin Mateo 
Francisco Martínez de Prado 
Aquilino González 
Vicente Sarabia Herrera 
Teodosio Rodríguez. 
Pablo Reinoso 
Valentin de la Riva 
Andrés Sastre Garcia 
Nicolás Perez Marcos 
Julian Martin 
Félix Asensio 
Eliseo Calvo Lopez 
Eliseo Calvo Lopez 
Francisco Andrés Castrillo 
Victoriano de Diego 
Eradio Callejo 
Agustín G'utierrez 
Mariano Sauz 
José Barrigón Vázquez 
Macario Lucio 
Teodomiro Cernuda 
Teodomiro Cernuda 
Faustino Bean y Belio

46

Pueblos.
S’

ÍX

0
p en
P Objeto de la misma

Almaiaz’ 31 4.» Caza
Sau Pedro Latarce 39 U Idem

La Pedraja 46 « Idem
Traspinedo '47 U Idem

Villavicencio 33 Idem
Simancas 16 Idem
Cabreros 22 ll Idem

Moral de la Paz 34 6.* Galgo
Roales 54 Idem

Cuenca de Campos 27 4*. Armas
Megeces » U Idem

Idem ^ U Idem
Idem 34 ll Idem

Cuenca de Campos 32 Caza
San Cebrián de Mazote 43 U Idem

Villalón 36 Q^ Galgo
Valladolid > 4a Caza-
Pozaldez 21 ll Idem

Moral de la Paz 29 6.’ Galgo
Medina del Campo 42 4.* Arma-s

Villanueva 34 U Caza
Rioseco 24 U Idem

Salvador de Zapardiel 40 Idem
Idem 29 Idem
Rubí 33 6.“ Galopo

Valladolid 39 4.» Caza
Rueda 31 U Idem

Valladolid 18 U Idem
Melgar de Arriba 63 U Idem

Idem 31 U Idem
Idem 28 ll Idem
Idem » ll Pesca
Idem 25 ll Armas
Idem 51 6.* Galgo

Villanubla 30 U Idem
Melgar de Arriba 25 ll Idem

Pollos' 25 U Idem
Valoria 32 4.* Caza

• Hornillos 38 U Idem
Ataquines 35 U Idem

Muriel 27 6.* Galgo
Villabarúz 24 4.* Caza

Idem 20 U Idem j
Idem » U Idem
Idem >

U Idem
Montemayor 41

U Idem
Villalán 62 6.* Galgo

Idem 25 Idem
Almaraz 29 U Idem

Torrecilla de la Orden 34 4.^ Caza
Velilla 26 U Idem

Tordesillas 46 U Idem
Bercero 37 ll Idem

Villabrágima 41 U Idem
Idem 43 Idem

Puente Duero 51 ÍÍ Idem
Mucientes 59 ll Idem
Zaratan 67 ll Idem

Valladolid » U Idem
Renedo de Esgueva » ll Idem

Idem ll Idem
Idem » ll Caza

Valladolid » ll Armas
Medina del Campo ÍÍ Caza

Villabañéz 12 ll A rmas
Idem t2 t( Caza

Quintanilla de Abajo íÎ9 U Idem
Torre-scárceia 8 ÍÍ Idem

Barcial de la Loma i ÍÍ Idem
Velascálvaro £i9 U Idem

U

■6.‘

Provincia de VaSîadoIid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBL!OA.

El día 17 del actual y her:ide
las doce de su mañana, ten dra
lugaranteel Alcaldedd pu "’de
Olmedo, y con asistencia, de un 

j funcionariodehramo desmontes, la 
subastasegundaparael aprovecha 
miento de caza menor, por 9 años 
en los montes titulados «Moha- 
go» y «Corazón», pertenecientes 
al pueblo de Olmedo, bajo el tipo 
de ciento ochenta ’ pesetas cada 
año, hallándose á disposición ilei 

j público en el sitio en qü? ha » 
celebrarse la subasta los pJer^-.^s 
de condiciones facultativas y "o- 
nómicas que han de regiría 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid, 4 de Enero do 1919.
—El Inspector genera!, Folipo 
Romero.,

Nom. 24.

El día 17 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde del pu. bio 
de Ataquines, y con asistencia 
de un funcionario del remo de 
montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de caza me
nor, por 9 años, en el monte titu
lado «Serranos», perteneciente al 
pueblo de Ataquines, bajo el tipo 
de noventa pesetas cada año, ha
llándose á disposición de! público 
en el sitio en que. ha de celebrar
sela subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas que han de regir ¡a misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid, 4 de Enerv de 1910. 
—El Inspector general, F<dipe 
Romero.

Nùw. 25.

El día 17 del actual y hora 
las doce de su mañana, í h 
Ugar ante el Alculie de Tu i 
de Duero, y con asistencia de

i a 
un

Moraleja 
Cigales 

Villavicencio
Zaratan
Idem 

. Valladolid

45 4.'
31 6.'
31 4.'
45 U

Idem 
Galgo 
Caza 

Galgo
Caza 

Arm as

funcionario del ramo do mont s, 
la subasta segunda por 10 uñes, 
para el aprovechamiento de cava 
menor en los montes «Canelovi- 
11a»,«Pinar Viejo», «Santamaiina 
y Santinos», y «La Luisa», «Lla
nillo» y «Pozuelo y R p^serus»,

(iSe concluirá)

do Tudela de Duero y .su am jo 
Herrera de Duero, bajo el íij»o -e 
doscientas cincuenta y dos pese
tas y noventa y ocho céntimos.
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cada un año, liallándoso á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid -i de niñero de 1910. 
— PH Inspector general, Felipe 
Romero.

NúM. 26. j

Ri día 17 del actual y hora de ¡ 
las doce de su mañana, tendrá 
lug if ante el Alcalde de La Zar
za, y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la 
subasta segunda para el aprove
chamiento de caza menor pór 
nueve años, en los montes titula
dos «Negral» y «Aragón», perte
neciente al pueblo de La Zarza, 
bajo el tipo de treinta pesetas 
cada un año, hallándose. á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro- 
vechimienlo. . .

Valladolid 4 de Enero de 1910. 
—El Inspector general, B’eiipe 
Romero.

NûM. 30.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PATENTES DE MÉDICOS-

CIRCULAR.

Esta Administración de Ha
cienda, llama la atención de los 
señores Módicos que actualmente 
ejercen su protesiou en esta Ciu
dad de Valladolid y en los pue- 
bhs de su provincia, acerca de la 

obligación en que se encuentran 
de proveerse de la patente que les 
autorice à continuar ejercióndola, 
en los quince primeros .días del 
mes actual precisamente, según 
dispone el art. 3.” del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1894, trans
curridos los cuales se procederá á 
exigir á los que no hubieran 
cumplido dicho requisito y se 
hallasen ejerciendo la medicina, 
el duplo de la patente da primera 
clase que á cada localidad corres
ponda, según establece el art. 8.” 
del citado Real decreto, sin per
juicio de las demás responsabili
dades que.el Reglamento de in
dustrial señala para los defrau
dadores. .

Valladolid 7 de Enero de 1910. 
—El Administrador de Hacienda, 
Casimiro Mariin.

iwiswíOKm.
NüM. 29.

Villanueva de San IMEancio.

Hallándose terminado el pa
drón de Cédulas personales de 
este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto al 
público en la Secretaría dei 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no 5e admitirán las reclama
ciones. que se presenten contra el 
mismo.

Villanueva de San Mancio 3 de 
Enero de 1910.—El Aleado acci
dental, Emiliano Sánchez.

Igualmente y por el término 
de ocho días se encuentra de ma
nifiesto en el Ayuntamiento de

Villavieja

iMSB« SE .
NóM. 21.

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

Encabesamienio,—Sentón cia 
número 130.—Fólio del Registro 
21.5.—Hay una rúbrica.—Ea la 
Ciudad da Valladolid á treinta de 
Diciembre de- mil novecientos 
nueve, en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de priiíiera instancia de Medina 
del Campo, seguidos por D.‘ Cán
dida Pedrosa Varona, viuda, ve
cina de esta Ciudad, representa
da por el Procurador D. Alberto 
González Ortega, y patrocinada 
por el Letrado D. Antonino Gon
zalez Ajo, nombrados do oficio, 
con D.^ Lorenza Bayón García, 
y en su nombre y representa
ción su marido D. Luis Sampe
dro Moro, vecino de Rueda, que 
no ha comparecido en esta Au
diencia, sobre entrega de un 
cuadro que contiene la imagen 
de San Ambrosio, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud de la apelación interpues
ta de la Sentencia que en ocho de 
Octubre del año corriente dictó 
el Juez de expresado .luzgado, y 
en los cuales ha sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. José María de 
Uribe, y por su no asistencia á 
la vista del Sr. D. Mariano He
rrero Martínez —Vistos.

Itarte disposUwa.-— Fallamos: 
que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la 
parte apeíante Doña Cándida Pe
dresa Varona, debemos donfirmar 
y confirmamos la Sentencia que 
en ocho de Octubre del año co
rriente dictó el Juez municipal 
de Medina del Gampo en funcio- 

ñas de primera instancia, por la 
que se absuelve á los demanda
dos D. Luis Sampedro Moro y su 
esposa|Doña Lorenza Bayón Gar
cía, de la demanda que contra 
ellos ha deducido la demandante 
Daña Cándida Pedrosa Varona, á 
quien se condena al pago de las 
costas.

Así por esta nuestra Senteacia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el «Bole
tín oficial» de esta provincia por 
la no comparecencia en esta Su
perioridad de D. Luis Sampedro 
Moro y su esposa Doña Lorenza 
Bayón García, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Rafael 
Bermejo.—Mariano Herrero Mar
tínez.—Sebastian Miguel.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los Estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 

j oficial» de esta provincia la ex
pido y firmo en Valladolid á 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos nueve.—Fran- 

i cisco Carazo Martínez.

Juzgados municipales.

NuM. 17.

MONTEMAYOR.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado Municipal 

‘ de esta villa sin otro sueldo que 
’ los derechos de arancel.
¡ Los aspirantes pueden preten- 
; derla dirigiendo sus solicitudes 

al Sr. Juez municipal de la mis- 
maen el plazo de treinta días á 
contar desde el día en que se 
inserte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Montemayor 2 de Enero de 
1910. -El Juez municipal, Agus
tín Sanz.

NüM. 3.616.

Regimiento Enfanteria Inmemorial del Rey, núm. 1.—Juzgado de instrucción.

Inquisitoria por la cual cito, llamo y emplazo al Tambor del mismo Felipe Hernández Centeno.

Nombres, apellidos y apodos i
Naturaleza, edad, estado y 

profesión
Señas personaleís y particu

lares Ültimos domicilios
Delito que se persigue, Autoridad ante quien 

ha de presentarse y plazo para ello

F 1 pe Hernández Centeno, 
hijo de Vicente y de Juana.

Lomoviejo (Vallado- 
lid) 25 años, soltero y 
jornalero.

Pelo negro, cejas al 
pelo, ojos idem, nariz 
regular, boca regular, 
barba poblada, frente 
espaciosa y 1 metro 6.58 
de estatura.

1 ......  ......-

Lomoviejo (Vallado- 
lid)

Falta á concentración, anteJÁel 2.“ 
TeníenteJuez del Regimiento del¡Rey, 
Don Martín Rosales Üseletijy en el 
plazo de 30 días contados desde la pu
blicación de la,presente.

Leg^-nés 20 de Diciembre de 1909. —El 2.° Teniente -Juez, Martin de Rosales.______________________
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